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Mexicali, Baja Galifornia, a once de junio de dos mil veintiuno. 1

Vistos los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción lll, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. De los autos se advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, de la Secretaría Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoralde Baja California,

por acuerdo de treinta y uno de mayo, aéordó señalar para la celebración de la

audiencia de pruebas y alegatos, el tres de junio.

Se observa, que la autoridad instructora acredita la personería de Adolfo Díaz

Farfán, quien se ostentó como representante suplente del Partido Encuentro

Solidario, con la "credencial para votaf', siendo este un documento de

identificación personal, y no un documento reconocido por el partido político o

el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California,

que le reconozca para representar las pretensiones del referido partido político.

I Læ f.rha, que se citan en el presente acuerdo, conesponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario.
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Es asi que no integró debidamente el expediente de mérito, al admitir una
credencial de identificación persclnal, como medio probatorío de personería y
nrc agregar a autos, el documento que contenga el nornbramiento por el cual se
ar:redite erl reconocimiento de la personeria de Adolfo Diaz Farfan, como
relpresentante suplente del Partido Encuentro Solidario, ante el Consejo General
drel lnstituto Estatal Electoral de Baja California.

Esto porque del articulo 60, frqcción lll, del Reglarnento de euejas y Denuncias
del lnstituto Estatal Electoral de Bajla California, contempla que la o el quejoso
y la o el denunciado podrán cornp.arecer a ra audiencia por medio de
representantes o apoderadosl quienes deberán presentar los documentos que
los acrediten al inicio de la a¡rdiencia y en el acta se asentará razon de esa
cincunstancia.

Situación que no aconteció, por êllo, a efêcfo de salvaguardar la garantía de
audiencia y debido proceso de los denunciados, esta ponencia considera que
deberá la autoridad instructora señalar nueva fecha para la celebración de la
audiencia de pruebas y alegatos, a efecto citar al denunciante y emplazar a los
dernunciados, al no cumplirse con las formalidades esenciales de procedimiento.
Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio la garantía de
audiencia y debido proceso de los denunciados.

SEGUI{DO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo 3g1,
fr¿rcción lll, de la l-ey Electoraly; 50, fracción lll, del Reglamento lnterior delTribunal,
se ordena a la citada Unidad técnica REP@NER EL PROCEDIMIENTO, dejando
sin efectos la audiencia de pruebas y alegatos, y acuerrJo de cierre de instrucción;
por lo que deberá realizar lo siguiente:

a) Ordenar de nuevo ell emfllappmiqfi o a cada uno de los dernuneiadios:

Jo¡ge Hank Fl'hon, qsí como,ati'RErúido Encuentro Sol'i'dario, parþ que

si así lo consideran cornparezoanlpor su propio derecho o a través de

representante debidiamente a,utonizado a la audiencia de pruebas y
alegatos, señalándose en elr gcrHþrdor! et oficio de emplazamiento la

infracción que se les lrnpu,ta a ros denunciados, así como los

y legales que se estiman violados; debiendo

para que, de considerarlo pueda acudir a la
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b) Se les corra traslado a los denunciados con copia de las constancias

que integran el procedimiento especial sancionador que nos ocupa, a

efecto de qúe estén en pobibitiOaO de formular los alegatos

correspondientes; notificándoles con la debida anticipación a la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, en términos del

articulo 377 de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

c) Levantar las constancias relativas al procedimiento de emplazamiento y

notificación, haciendo constar, los pormenores de su realización, así

como el nombre de la persona con quien se entiendan dichas diligencias;

d) Celebrar audiencia de pruebas y alegatos, haciendo constar de manera

individual la comparecencia del denunciante y los denunciados, ya sea de

manera personal, por conducto de un representante legal, por escrito o

hacer constar la incomparecencia respectiva. Audiencia en que se

señaladas y;

e) Celebrada la audiencia, turnar de forma inmediata el expediente original

con el informe circunstanciado a este órgano jurisdiccional, de

conformidad con lo establecido en el artículo 379, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

TERCERO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/1612021, NO se encuentra DEB¡DAMENTE INTEGRADO, ya

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral, de la Secretaría Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, omitió la realizactión de actos indispensables para su debida

instrucción.

NOTIFIQUESE, a las partes por ESTRADOS, y por OFICIO la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral, de la Secretaría Ejecutiva del lnstítuto Estatal Electoral de

Baja California; publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo 302, fracciones ll y lll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento lnterior del
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Asi lo in fs,rrna y susoribe el Magistr:ado encargado de la instrucción,
J,AI el rio General de Acuerd OS,
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